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OFICIAL 
DA PROVINCIA DE MADÍtfD 

LAB leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse 
* . los BOI.*TI*XS orunauts se b'an de mandar a l Jefe F o -

ico respectivo, por soy o conducto se pasarán á los 
' ¡foro» de los mencionados periódicos. 

(IMI crin la e 1* ABrfl U US , 
*>• «áhllea t«.t •« rfiaa, «xeeyt* las d.mli ig*a. 

Oficinas: Almirante, 15 de t r e o á o c h o /a íarrftr. 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

JSn este, capital , llevado á domioilio, •¿•50 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 8'50 al mes, 10'60 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en¡ Madrid, ea la Administración del b o t a n a , 
oalle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eeta capital, directamente por medio 
de carta á l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d a i n s e r c i o n e s 

Anuncios oücialee d- pego, linea ó fracción. 

Id, particulares, id. i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

050 peseta 

0*75 id. 

Parta oficial 
P » r ;!'i»s-cSadel C a a a o j a d e M l a l a t r e a 

S. M . el Rey I). A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , S. M . l a Re ina doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus Al tezas R e a -

les e l P r inc ipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Beatr i z , cont i • 

núa s i n novedad en s u impor tante 

galud. 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 
S W M H J L l l _ l P f — ! 1 . -1_L— J B — — — — H 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLIOAS 

Carreteros. —Expropiaciones 
Habiendo expirado ol plazo que se fijó 

en el B O L E T Í N O P I C I A L de esta provinoia, 
correspondiente ai dia 14 de Setiembre 
último, para que los propietar es de los 
terrenos que han de expropiarse en el 
término municipal de Valdemaqnedaoon 
m «Uve de la construcción de la carrete
ra de tercer orden de la Estación de R o 
bledo de Chávela ó H >yo de Pinares por 
ls Casa Grande del Qi«jigar pudieran 
presentar las raelemaoiones queaonside 
rasen convenientes oontra ls neoasidsd 
do ls eoupeoióa que á dioho efeoto se in 
tanta, sin que onusto quo ninguno de 
ellos haya hecho uso del dereobo que le 
oenoode el articulo 17 de la vigante ley 
da expropiación forzost, he resuelto, do 
oonformidad oon lo preceptuado en el sr 
ttju'o 25 del R'írlnmento, distado en 13 
de Junio de 1879, para la ejeouoión y 
oumplimiento de la exprésela ley, de
olarar de neoesidai la ooupaoión de los 
indioados terrenos p i re el objeto ante
riormente menoionsdo. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
do lo dispuesto en el articulo 20 de lo 
precitada ley de expropiaoión forzosa, ol 
objeto de que los propietarios interesa-
Olea puedan presentarse en ol plazo de 
ooho días, ante el alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Valdemaqneda, paro 
haoer la deoigoaoión del perito que A oa

da uno ha de representa* en las opera
ciones ae medioión y tasación do las f i n 

cas, ó parte de ellas, que doben ser ex
p r o p i a d a s , ó de no estar oonformes oon 
ests aouerdo, ntilioon dentro del mismo 
plazo, el reourso de que trata el articulo 
1." de le referí i a ley de 10 do Enere de 
1879. 

Madrid 9 de Ootnbre de 1909 .—El go 
bernador, Vadil lo. 

J E F A T U R A D E OBRAS P U B L I C A S 
Fomento.—Expropiaciones 

Transcurrido oen exceso el plazo quo 
hubo do fijarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, correspondiente al día 24 
do Noviembre último, para qne loe pro
pietarios á quienes se ooupsn terrenos en 
el término munioipsl de Mangirón, oen 
motivo de las obras del trozo primero 
del Canal Transversal, para cuya oons-
trnooión está f aoultsda la dirección del 
Canal de Isabel II, pudieran preaentar laa 
reolamaoiones que consi ¡erasen conve
nientes contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta de sos fincas para el 
ebjate indioado, sin que conste quo n i n 
guno haya techo uso de su derecho, eo 
te Gobierno ha resuelto, de oonformidad 
oon lo dispuesto en la ley de 10 de Ene
ro de 1879, sobro expropiaoión f o r z o s a 

por oausa de util idad públioa y en el Re 
glamento diotado para au ejecuoión, de
clarar la neoesidai de la ooupaoión de 
les expresadas terrenos para las obras 
que se mencionen. 

Lo que se hioe públioo por medio do 
este B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimiento 
da lo prevenido eo el articulo 25 del Re
glamento antes oitado, oen el f in Je que 
los propietarios interesales puedan pro-
sentarse en el plazo de oohj días on la 
atoaldía do Mangirón, y haoer la desig
nación de perita que ha de representar á 
oada uno en las eperaoiones de medioión 
y tasaiióa de sus fincas ó parte de ellao, 
que deban ser expropiadas, ó da ne estar 
oonf ormea oon este aouerdo utilioen den
tro del mismo plszo de eoho días, el re
ourso de que trata el artiouio 29 de la 
Ley de axpropiaoión forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

Madrid 30 do Agosto de 1909. = E l go
bernador, marqués del Vsdi l le. 

Don Franoisoo Javier González de Cas-
tejón, mrrqués del Vadil lo, goberna
dor oivi l de esta provinoia. 

Hago saber: Que ne habiendo sido 
posible, por ignorar su aotnal domioilio, 
notificar é D. Bernardo Boado el falle 
dictado por la Sala 1.* del Tr ibunal de 
Cuentae del Reino, en el expediente que 
se le siguió declarándole responsable d i 
reato al reintegro al Tesoro públioo, de 
500 pesetas, roeto del mandamiento de 
pago de 3 000, que le fueron libradas en 
el uño 1897 para atender A los gastos de 
estndio de finoas en varias provincias, 
en lo referente n¡ disfrute de los benefi
cios de la Ley de Colonias agrícolas, de 
oonformidad oon lo qno dispone el ar t i 
culo 140 del R3glamento orgánico do d i 
oho Tr ibunal , de 8 de Agosto de 1907, ho 
dispuesto publicar el presente edioto en 
ls Qace'a y B O L E T Í N O F I C I A L , de ests 
provinoia, citando y emplazando A dioha 
D. Bernardo Boado, para que se presen
te en esto Gobierne o iv i l , en el plazo de 
30 dias A contar desde la pnblioaoión del 
presente, A f in de qne le se» notifiosdo 
el fallo de referenoia, y de no oompare-
oer en dioho plazo, seré netifioado en es
trados en rebeldfs, paro la proseouoión 
de las ulteriores diligencias A que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Ootubre de 1909. - M a r 
qués del Vadil lo. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
D B L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Cargas de Justicia. 
Eo los días 16, 18 y 19 del aotual, de 

onoo A treoe, se satisfarán en la Djlega-
oión de Haoienda las nóminas de cargas 
ds justicie domiciliadas en ests provin 
oís. 

Madrid 9 do Ootubre de 1999.= E l de
legado de Haoienda, M . Manteoón. 

(Núm. 3.295.) 

AYUNTAMIENTOS 
A D A N E R O 

E l domingo siete del próximo mes do 
Noviembre, de diez A deoe, tendré lugar 
en ests Casa Consistorial, ante el A y u n 
tamiento de mi presidencia, bajo el pl ie
go do oondioiones que se hsl 'srA de ma
nifieste, y per el sistema de pujas A ls lla
na, el arriendo A venta libre do les dere
ohos y recargos sobre lss espeoies de con

sumo, carnes de todas otases, líquidos y 
aguardientes, alcoholes y lioores por les 
aúos 1910 y 1911, bajo el tipa de drs m i l 
eohocientss veintioinoo pesetas noventa 
y dos céntimos é que asciende el cupo y 
recargos de bichas espeoies. 

Para tomar parte en la licitación es 
preciso depositen en el soto ante el Ayun
tamiento la oantidad A que osoienda ol 2 
per 100 del tipo señalado. 

E l rematante A quien fuere adjudicado 
prestará fianza personal A satisfacción 
del Ayuntamiento. 

S i no tupiere efeote el remate se enun
ciará una segunda oubasta oportuna
mente. 

Adanero A ooho do Ootubre de m i l no
veoientos nuevo. 

E l aioalde, 
Juste Terreoillo. 

(E.—447.) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
La matrioula de la oontribuoión indus

trial do eeta v i l l a para el próximo año de 
1910, se halla terminada y expuesta a l 
públioo en la Secretaria do est* Ayunta
miento por término de qninoe días, con
tados desde el l e la f eeha, para oir reola-
maoionee; püsedo dioho plazo no se ad
mitiré ninguna. 

Boadilla del Monte 9 de Oatubre de 
1909 . ~ E I alcaide, Agustín Retane. 

~~ B U S T A R V I E J O 
Se halla terminado y rxpueste al pú

blioo per término de quinoo diao, en la 
Seoretaria '3 este Ayuntamiento, oon el 
fin de c ir reolamaoiones, ls mstrloula 
d i ls Contribución industrial de esta v i 
l l a , formada para el prr xime año de 1910. 

Busterviejo A 7 de Oatubre de 1909.= 
E l aioalde, primer teniente, Eduardo 
Plaza. 

CARABAÑA 
Sin perjnioio de lo qne resuelva la Su* 

perioridad, el dio catorce del próximo 
Noviembre y hora de diez A onoe de sn 
mañana, tendrá lugar en ls Sala Consis
torial de este Ayuntamiento, bajo la pre
s identa del rloalde que susoribe, ó de 
quien haga sus veoea, la subasta de los 
dereohos de Consumos de esta v i l la , A 
vente l ibre, de tedas lss especies por to
do el año de 1910, b jo ni tipo de pese
tas 13.319*10. 

L a subasta se verificará por pujas A la 
llana, bajo las oondioieoeo del pliego qno 
so hallará da de manifiesto en la Seoreta-



ría ds ests Carpersoión, eiende necesa
r io para temar parte en la lioitaoión, jus
tificar haber depositado previamente en 
lss Cajas del Tesoro ó sn ls Depositaría 
ds este Munioipio el oinoo por oiento de 
l s oantidad que ha de servir de tipo psrs 
ls subasts. 

Lo que ae anunoia al públioo l laman
do lioitaderes. 

Carab&úa siete de Ootubro de mil no
veoientos nueve. 

E l aioalde, 
Valentín del Amo. 

(E.—442.) 

Aoordado por el Ayuntamiento saoar 4 
púbdoa subasta por todo ol aúo de 1910. 
el arrondamientu de los arbitrios muni
cipales de peso y medida de uso obliga
torio; puestos públicos y dereohos de 
matadero, bajo sus respootivos pliegos 
de oondioiones, en conformidad á lo que 
establece e i art. 29 de la Instruooión de 
24 de lacra de 1905, se haoe saber al 
público peí a 4 1 1 ' durante el plazo de diez 
días, puedt o haoer se ante dicho Ayunta
miento las reolamaoiones que estimen 
pertinentes aoeroa de dioho aouerdo, 
edvirtiendo que pasado dioho plazo no 
será atendida nioguna. 

Carabaña 7 de Oatubre do 1909.=E1 
aloalde, Valentín del Amo. 

(E . -439. ) 

L a matrloula industrial de esta pobla
ción pars el próximo aúo natural de 1910 
se halla expuesta al públioo en la Seore
tarla de este Ayuntamiento, por término 
de 15 dias, para oir reolamaoiones; pasa
do dioho plazo no serán oídas. 

Carabaüa 7 de Ootubre de 1909. = E1 
aloalde, Valentín del Amo. 

C A R A B A N O H E L A L T O 
La subasta del arbitr io de pesos y me

didas do uso voluntario para el aúo de 
1910, tendrá lugar sa el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día 31 del ao
tual , de diez á onoa de su mañr.oa, bajo 
el tipa y condiciones qae obran en el ax 
podiente, el oual ae hallo do manifiesto 
on la S «orocaria. 

Carabaaohd Alto 9 de Ootubre de 
1909. 

E l nloalde, 
A . Rodríguez. 

(E.-449. ) 
CENIC IENTOS 

Formada la matrloula industrial de es
te pueblo para el aúo 1910, se halla ex
puesta al público per quinoe días, para 
o ir reolamaoiones. 

Cenicientos 9 te Oatubre 1909. =»E1 s i 
oalde, Vioante Jiménez. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
A los efent»?8 del art. 146 de la vigente 

Ley mu J Í opal, s - halla da manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, el proyeoto de 
presupuesto municipal para el aúo próxi
mo de 1910. 

Collado Vi l lalba 6 de Ootubre de 1909. 
E l aloalde, Santos Cuesta. 

C O L M E N A R E J O 
Han sido formados y se hallan ex

puestos al públioo en ls Seoreteris del 
Ayuntamiento de ests vi l la, por el t iem
po que se expresa, los documentes s i 
guientes: 

Por quinoe dias, el proyeoto de presu
puesto munioipal ordinario de ingresos 
y gastos de este Municipio, psrs ol afio 
1910. 

Por quinoe días, ls matrloula de ls 

Centribuoión industrial de este término, 
oorrespondiente s i referido año 1910. 

Por qoinoe dias, el padrón de contr i 
buyentes sujetos en este término, duran
te dioho afio, al Impuesto de Cédulas 
personsles. 

Colmenarejo 7 Ootubre 1909.=E1 al 
oslde, Luces Galo. 

C O L M E N A R V I E J O 
L a matrloula del subsidio industrisl y 

el psdrón de oarruajes de lujo de esta 
v i l la , para 1910, estén terminados y ex 
puestos al públioo en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de quin
oe días, para oir reolamaoiones; advir
tiendo que, pasado dioho plazo, no t eran 
atendidas las que se presenten. 
~ Colmenar Viejo 9 de Ootubre de 1909. 

E l aloalde, 
Alfonso Mansi l io. 

(E . -446 . ) 

C O R P A 
L a niatrioula de subsidio industrial de 

esta v i l la , para el afio de 1910, se halla 
terminada y expuesta al públioo en esta 
Seoretarla, p r término de ooho días, pa-
oir reolamaoiones, pasados los ouales, no 
se admitirá ninguns. 

Corpa 8 de Ootubre de 1909.=E1 a l 
oalde, P. A. J . Tebra. 

E S T R E M E R A 
Se enouentra terminada y expuesta al 

públioo per término de quinoe días, para 
oir reolamaoiones en la Seo otaría de es
te Ayuntamiento, is matricula de la con
tribución industrial formada para el pró
ximo afio de 1910. 

Es treme ra á 5 de Ootubre de 1909 ^ E l 
aloalde, Agustín Martínez. 

L O E C H E S 
L a matrloula de subsidie de esta loca

lidad formada para el próximo afio de 
1910, se halla terminada y expuesta al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quinoe dias, para 
que los interesados que en la misma f i 
guren produzoan las reolamaoiones que 
á sn dereoho oonvengan, y transcurrido 

I dioho plazo no sa admitirá nioguna. 
Loeohes 10 de Ootubre de 1909. =E1 al

oalde, Antonio Alonso Majegíanzas. 

MORATA D E TAJUÑA 
Terminada la matrloula industrial de 

esta poblaoióu y su término para ei afio 
de 1910, queda expuesta al públioo on la 
Secretarla de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días para oir reolama
oiones. 

Mor ata de Tajuñ» 9 de Ootubre de 1909. 
=E1 aloalde, Luis Díaz. 

N A V A L A F U E N T E 
Se hallan terminadan y expuestsn s i 

públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento, la matrloula industrial del afio 
próximo de 1910 por término de diez 
días; y el pa ¡ron de oédulas personsles 
de igual afio por 15 días, los ouales pue
den ser examinados por cuantas perso-

I ñas lo deseen y haoer las reolamaoiones 
I que creyeren oportunas. 

Navalefuente 9 de Ootubre de 1909. -
E l aloelde, Bruno Mufioz. 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Con la oompetente autorización de la 

Superioridad y oon sujeción á los pliegos 
de oondioiones forrasdes al efeoto, el día 
treinta y uno del aotnal y hora de las 
i noe en adelante, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial las subastas ds les de
rechos de lss especies de oonsume de 
esta leoalidad durante el próximo año 

1910, oon facultad de vente exclusiva si 
por menor, lee remos carnes de hebra y 
oerda, aoeitea y vinos, y oen libertad de 
venta tedes los d< más que ls tari f a oom-

i prende, bajo les pliegos que estarán de 
I manifiesto en el aoto del remate. 

Oteruelo del Valle siete de Oatubre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Lorenzo Arr ibas. 

(E.-438.) 
PRADEÑA D E L RINCÓN 

La matrloula industrial de esta loca l i 
dad para el próximo afio de 1910, se halla 
terminada y expuesta al públioo en ls 
Seoreteris de este Ayuntamiento, por 
término de quinos dias, en ouyo plazo 
podrán haoerss las reolsmsoiones que se 
orean pertinentes. 

Pradeña del Rincón á 6 de Ootnbre de 
1909.«El aioaloe, P. O., Pedro Diez. 

R O B R E G O R D O 
La matríonia de oontribuoián indus

tr ial de esta v i l la , formada para el afio 
próximo da 1910, se ha l l a terminada y 
expuesta al públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, per espacio taquín 
oe días, para oir reolamaoiones. 

Robregordo 9 de Ootubre de 1909.— 
El aloslde, Eusebio Martín. 

SAN MART IN D E L A V E G A 
E l dia 31 de los corrientes, y hora de 

las onoe de su mafianB, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta v i l la , la 
subasta da la recaudación del impuesto 
de aonsumoB por todo el afio de 1910, á 
venta libre y oon sujeoión al pliego de 
oondioiones que se halle expuesto en la 
secretarla del Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 8 de Ootubre de 
1909. 

E l 8loalde, 
Pedro Bueno. 
(E.—445.) 

T A L A M A N C A 
Se halla terminada la matrloula de 

subsidie industrial y de Ccmeroio para 
el próximo afio de 1910, y expuesta al 
públioo ea la Seoretarla del Ayuntamion 
to, por término da diez días, para oir re 
olemaoiones; pues transcurrido dioho 
plazo, no se atenderá ninguna. 

Talamanaa 11 de Ootubre de 1909.= 
E l aloalde, Luoio Antón. 

V A L D E A V E R O 
La matrloula ndustrial de este térmi

no, para el próximo afio do 1910, se halla 
formada y de manifiesto al públioo en la 
Saoretarla de este Ayuntamiento per tér 
mino de diez días, á los efeotos regla
mentarios. 

Valdesvero 8 de Ootubre de 1909. =E1 
aloalde, Emil io Sanz. 

V E N T U R A D A 
Con autorizaoión de la Superioridad se 

arriendan en pública lioitaoión, y oou fa-
oultad de venta exclusiva al por menor, 
los grup -s de líquidos, carnea y sal que 
autoriza el Reglamento, bajo e l tipo de 
466 pesetas 98 céntimos, durante el pró
ximo afio de 1910, ouyo remate tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 1.* de Noviembre 

Í próximo de diez á dooe de sn mañane. 
L a subasts se verifioará per el sistema 

ds pujas á la llana y bajo el pliego de oon
dioiones que se halla de manifiesto en 
esta Seoretarla, donde podrán enterarse 
les qne lo estimen conveniente. 

Venturada siete dé Ootubre de nil no 
venientes nueve. 

E l aloalde, 
Vioente C i d . 

I (E . 441.) 

- V I L L A L B I L L A 
E l día treinta y une del corriente, i 

las diez de la mañana, se subastará en 
esta Casa Consistorial, bajo el sisteme 
de pujas 6 ls llana, el arriendo á vente 
l ibre de los dereohos da oonsumos dol 
rsrao ds oarn s de hebra para mi l nove
oientos diez, bejo el tipo y oondioiones 
que c o n s t a n en el pliego correspondien
te jue estará de manifiesto en eeta Se
oreteris. 

V i l l s lb i l l s á nueve de Ootubre se m i l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Antonio Canalla. 

E l secretario, 
Baldomcro Cros. 

(ti. 444.) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
L a matrloula de contribución indus

tr ial de esta v i l la , formada para el eñe 
próximo venidero de 1910, B O halla ter 
minada y expuesta al públioo en ls Se
oreteris de este Ayuntamiento, per tér
mino de quinoe dias, para oir reolama-

I planea. 
Vil lamanrrique do Taja á 8 la O n u -

bre de 190U - E l aioalda, José Vizoayno. 

E l día veintitrés de los oorrientes, y 
hora do lss onoe de su mafima, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas 
ta de aprovechamiento de las lefias «Ta
ray > de los sotos de estos propios, y tipo 
de cuatrocientas pasetas y oon sujeoión 
en un todo s i pliego de oondioiones que 
estará de manifiesto en el acto del re
mate. 

E n el propio dia y hora de les dooe se 
? oelebrará igualmente la subasts de apro-
' veohamiento de pastos de los meneiona-
j dos sotos. 
' E l disfrute es psrs trescientas reses 
| lanares y tipo de quinientas pesetas. 
! pudiendo dar comienza al referido dis

frute eu primero de Noviembre próximo 
hasta fin de Marzo del afio 1910, debien
do para ello sugetarse á las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en el 
aoto de la subasta. 

Villamanrique de Tsjo siete de Oatu
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
JoBé Vizcayne. 

(E . 443.) 

V I L L \REJO D E S A L VANÉ 3 
Don Esteban Aloázar Alonas, al ialde 

oonstituoionsl de Villarejo de Sálva
nos. 

Hsgo saber: Que conforme al ar
tículo 4.* dal Real deoreto de siete ds 
Junio de mil oohooientos noventa y une 
y 5.' de la Instruooión de veintiséis 
de Abr i l de mil novecientos, se arrienda 
en públios subasta el arbitrio de pesas y 
medidos, impuesto oen el oaráoter de 
voluntario, paro el próximo afio de mil 
noveoientos diez, ouyo r mate tendrá 
lugar en estos Cisas Consistoriales el 
día veintiuno de Noviembre próximo, de 
diez á onoe de su mafiena, bajo el tipe 
de nueve mi l pesetas £ que asoiende el 
ingrese fijado en el presupuesto apro
bado por la Junta munioipal. 

E l aoto será presidido por mi ó per el 
señor teniente de aloalde ó oonoejal ea 
quien delegue, oon asistenoia de otro con
cejal designado por este Ayuntamiento; 
las proposiciones se ajustarán ni modele 
inserto á oontinuaoióo, y el arriendo, en 
su caso, á las oondioiones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se acora 

1 pafian al expediente de su razón, el cual 

file:///REJO


•a hallo de manifieste ol público en lo 
Seorttorio de este Municipio; debiendo 
advertir qne, para temar parte en la on-
basta, oe preoisu aoompañar ol resguardo ; 
del depósito previo de cuatrocientas o in- ' 
ouenta pesetas, equivslente ol 5 per 100 i 
del Upe señalado para el remate, y qua 
(a persona fi ouyo favor se adjudique, j 
deberé prestar en el término de 10 dias ] 
desde qua la adjudioaoión le sea heohs, 
la fianza definitiva d-1 veinte por oiento 
sn metálico ó la personal ó hipeteoaria 
de fincas que seuerde el Ayuntamiento ft 
petioión del remstante. 

La duración del oontrato será de un 
ano, empezando & contarse des le 1.° de 
Enero ft 31 de Diciembre de 1910, y el 
pago de la cantidad eu que la adjui ioa-
oióu tenga efeate se verif ¡oará en cuatro 
plazas iguales dentro de los oiuoo pr ima
res dias d i los mases da Faoraro, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta U9 hubiere remó
te, se oelebrarft una segunda bajo las 
mismas ooodlsionas, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las propias horas, é 
les ostoroo dias después, y en ella se ad-
mitirftn proposiciones por las tres cuar
tas partes del importe qua queda fijado 
oomo tipo d i subasta, adjudicándose al 
qae resulto m j >>• poator. 

Parael ano de que algún postor quiera 
oocourrir ft la subasta por medio do apo
derado, será bastanteade el poder oa-
rrespondienta por oualquiera de los le
trados que ejarzan en la lodalidad. 

Conforme al art. 8 . " de le referida 
instruooión de 26 de Abr i l de 1900, se han 
hacho públicos el souardo y condiciones 
do ls subasta durante mfis de 10 días, s in 
que se haya produoido reolamaoión a l 
guna. 

Lo que so snuaoia al públioo para oo
nooimiento do ias personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Viliarejo de Sal vanea ft nueve de O a 
tubre de mi l novecientos nueve. 

Esteban Aloázar. 
Modelo de proposición 

Don , mayor de 
sdad, veoino de , oen 
oédula personal que acompaña, enterado 
de las cundiónos bajo las ouales se ha de 
arrendar en públioa subasta y oon el ca
rácter de el arbitrio do 
pesas y medidas en esta ieaalidad para 
el año , acepta tedas y oeda 
ana de diohbs oondioiones y ofrece por 
el remate la oantidad de 

pesetas y 
oéntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la ouarta oondioión del pliego oitado y 
los artlouloo 12 y regla 5.a del 13 de la 
instruooión de 26 de Abr i l de 1900, el 
proponente aoampaña también el res-
goardo de haber depositado en 

la oantidad de 
pesetas y céntimos, impor
te del 5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E . -448. ) 

durante loo dias 12 al 14 del aotual (am
bos inolusivo) do diez ft dooe do ls maña
na. 

Madrid 9 de Oatubre de 1909. - E l te
sorero de Haoienda, Fernando Ruiz de 
Grijalba. 

(Núm. 3.294.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DB 

" f S I 

Tesorería de Hacienda 
D B L A 

PROVINCIA DE MADRID 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 21 Je Se
tiembre último la subasta públioa para 
contratar el suministro de «Labores de 
Tejara» oon destino á las minas de A l 
madén durante los años 1910 y 1911, esta 
Direooióo genbral ha aoordad/qu* dioho 
acto tenga lugar on la misma y simultá
neamente en la Administración general 
de aquellas minas, y en la Dilsgaoión de 
Haoienda en Ciudad R w l , á las 'dooe en 
punto del dia 24 de Noviembre próximo, 
oon estriota sujeooióu al pliego de oon
dioiones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en las expresadas ofioinas du
rante les horas de despacho. 

E l preoio máximo admisible para el 
remate, se fija en 30.015 pesetas, para 
oada año, y las proposiciones extendidas 
on papel del sello 11°, han de ir acompa
ñadas de ls célula parsonal de su f i r 
mante y de la carta de pago que aoradite 
haber consignado previamente en metá
lico ó su equivalonoia en papel admisi 
ble del Estado, en la Caja general de De 
pósitos ó en oualquiera de sus sucursa
les la cantidad de 1.500 75 pesetas. 

Los licitad «ras acreditaran el pago de 
la oontribuoión industrial correspon
diente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen oonformes oen le ante
riormente expresado y qua en su ro ¡ac
ción no so ajusta al siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del pliego de 

oondioiones para contratar el suministro 
de «Labores de Tejera» que se conside
ran necesarias para el servioio de las mi
nas de Almadéa, correspondientes ft los 
años de 1910 y 1911, se oompromete ft 
cumplirían y ft realizar el mismo por la 
oantidad qua determina la oondioión dé
cima, por toda la obra que expresa la c i 
tada relación, presupuesto que le aoom 
paña (en oaso >\ que se haga baja se 
agregará) oon ls baja de. . . . .(expresado 
por letra), oiento da la obra ordinaria 
dejando intaota ol de la refractaria con
forme á ls oondioión octava. 

(Expresado por letra) 
Feoha y f irma. 

Domioilio del qua susoribe. 
Madrid nueve de Oatubre de mi l no-

j veoientos nueve. 
E l direotor general, 

C. R. Soler. 
(Núm. 3.296 ) (E.—440 ) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D I L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución anticipada 
Se advierte A los oontribuyentas qne 

tienen s o l i c i t a d o el pago anticipada del 
4.' trimestre del oorriente año, quo de
berán haoer e f e c t i v o su imparte en la 
Depesitsrfs-Ptigaduría de esta efioina, 

monteo oobratorlos al su,o natural, es ta 
Administración do mi oargo previene ft 
tadaa les que posean carruajes y cabe
llarlas de lujo en todos los pueblos de 
ests provincia la ob igaoióu en que ae 
hallan de presentar ante los alcaldes de 
lss respectivas localidades nna relaoión 
duplicada en que se expreso el número 
de carruajes de luje que posean, su de
nominación ó clase y el número de caba
llerías que tengan para el arrastre, 'asi 
oomo su domioilio, oalle y número on 
que esté situada i a ooohera y ouadro, 
dentro del plazo del 15 al 30 de Oatubre 
aotual, para oon ella poder formar el 
oportuno padrón de oarrunjes de lujo 
para dioho año 1910, ouyoa padrones re
mitirán los señores alcaldes ft esta of ic i
na por duplicado, oen sus listas oobrato 
rins, dentro de la primera deoeno do No
viembre próximo para su examen y 
aprobación si lo mereoiese, reintegrando 
el original oon una póliza de una {peseta 
el pliego, y acompañando al mismo oo
pia oertifioada del aouardo dictado por 
la Corporación munioipal en que se haya 
fijado el tanto por oiento en que se haya 
resuelto reoargar el impuesto, dentro 
del máximum señalado ou el art. 1.*, sin 
que exceda del 50 por 100 quo aquél au
toriza. 

E c los pueblos eu que no existan ca
rruajes ni caballerías de lujo sn jetas fi 
este impuesto, se servirán los señores 
alc«li38 remitir fiesta ofioina'una oerti-
fioaoión en que asi se haga constar, den
tro de ls primara deoena del oitado mes 
de Noviembre; en la inteligencia que, de 
no verifioarlo asi, se les exíglrfi por los 
medios ooeroitivos el oumplimiento de 
este servioio, del oual serán personal
mente responsables los alcaldes y secre
torios respeotives. 

Dal oelo de los señoras aloaldes espera 
confiadamente esta A Iministraoión que 
el servioio que so laa interesa serfi oum -
plimeutado dentro de los plazos que si 
efeoto se señalan, sin dar lugar fi nue
vos recursos. 

Madrid 9 de Ootubre do 1903 = E i ad
ministrador de Haoienda, A . Ruiz do 
Gri jaiva. 

(Núm. 3.293.) 

Negoeiado de carruajes de lujo 
C I R C U L A R 

A los efectos prevenidos en el artí ju 
lo 19 del vigente Reglamento de oarrua-
jes de lujo, en armonía oon lo depuesto 
también en el Rea! deoreto do 4 do E ae
ro de 1900, sobre adaptación de deou-

Oopia del primer tomo de lo matrícula 
[ industria l de la Tarifa 1/ de la '.capital, 

para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia. 

Tarifa 1.', oíase 1.a, epígrafe núm. 1 
Ti ndedores al por mayor de aceite y vi

nagre 
Julián Morfin, plava de los Carros 3, oon 

1.750 pesetaBde ouota parael Tesoro. 
Tarifa 1.', oíase 1.a, epígrafe núm. 2 

Tendedores al por mayer de vinos y aguar-
dien'es 

Antonio Naredo, Santa Brígida 33, oon 
1 750. 

Ca i pañla general de Alumbrado y C a -
lefaooión. Preciados 9, oon 1.750. 

i José Roqueña, cerro de la Plata, oon 337. 
Tarifa 1.a, oíase 1 \ epígrafe núm. 11 

¡ Tendedores al por mayo de coloniales 
{ Edmun o Merio, Mayor 32, oon 2.090. 
' Viuda é hijos de Matías López, Palma 8, 

con 2.090. 
Da la Fuente y Esteban, Jaoometrezo 40, 

oon 1.800. 
Con 1.750 

Fernández y Compañía, Manuel Cor -
liña 3. 

Llaguno de lo Areno y Componía, Plaza 
Progreso 13. 

Martínez Ruiz Hermaneo. Infantas 26. 
Sobrinos de Msroial Cabe7Ón, Hileras 4. 
C. de Suiren Martínez, Hernán Cortos 7. 
Ros y Táñez, Relatorea 24. 
María del Carmen Minuesa, Espoz y M i 

na 17. 
Naroiso Laoasa, Colegiata 6. 
Joeq iua González, Capellanes 10. 
Jopé Gómez, Montera 32. 
Perfecto Alvarez, Arlabftn 7. 
Amalia López, Aloalá 33. 
Ramiro García, Viotoria 4. 
Julián Nougués, Montera 51. 
Vonanoio Vázquez, Principe 1. 
Carlos Prast Hermanes, Arenal 8. 
Angel Fernftodez G i l , plaza del Progre

so 15, oen 1.725. 
Sobrino de Ramón Sánohez y C , To l e 

do 57, oon 1.725. 
Valentín Martin, Preoiadoa 8, oon 1.725. 
Manuel Más, F mentó 15, own 1.700. 
Andrés Diaz Z «rita, pla»a del Progresa 

13, oon 1.675. 
Rosalía Fernández, Milar.ases 6, con 

1.650. 
V iuda , de Melitón Sáenz, Paz 13, oon 

1.650. 
Garoía y de la Mata, H e r n i a Cortés 19, 

oon 1 600. 
Juan Peoarteiag, Principe 13, oon 1.750. 
Aniceto Fernández, Espejo 7, oen 1.750. 
Eoequiel LUguao, Santa Eagraoia 94, 

oou 1.017. 
Franoisoo Martínez, Bravo Mori l lo 28, 

oon 1.017. 
Contr ibuc ión industrial j alo c o 

m e r c i o 

A Ñ O D E 1906 
Gremios de drogas al por mayor 

Tarifa I a , oíase 1.a, núm. 4 
Con 1.750 

1 Zaoarias II ms, Fuenoarral 55. 
2 Antonio Garay, León 38. 
3 Martín y Duran, Capellanes 10. 
4 Hijos de Carlos U.zurrún, Esparte— 

ros 9. 
5 Dentoh r compañía. Marqués-Valdei-

glesias, 4 duplicado. 
6 Gustavo Peder, Zorr i l la 23. 
7 José Canal, Imperial 9. 
8 Pérez Martín Velasoo y compañía, A l 

oalfi 7. 
9 Paulino Angula, Pastas 28. 

10 R. Mouegal y N oguóa, Piaza da Mato • 
te 6 duplicada. 

11 W m . Coaper y Sobrino, Plaza do 
Oriente 6. 

Tarifa 1.'.—Clase 1.a.— Epígrafe núm. 5 
Tendedores al por miyor de acero, cobre, 

etcétera 

Con 1.750 

Eusebio Calvo, Cruz 9. 
Agustín Manorrabal, Cavo baja 8. 
Basilio Angulo, Espartsros 12 y 14. 
Laureano Ort iz Zarate, Toledo 44. 
Matilde Orneta, Carranza 18. 
Viuda y Sobrinos de Igartua, Atoaba 38. 
Carlos Dal Re, Barqui l la 5. 
I inaoio Periquet y dmonñía, Ol ivar, 1. 
Suoesnres d * Cr iban, Alaroón 2. 
Enrique del Campe, Balón 6 y 8. 
Remigio de Muela, Cava bsja 1. 
Antonio Quintana, Toledo 95. 
Port i l lo y hormones, Atocha 4. 
E . Niveri é hij «s, H i r ts l eza 87. 
Bayriven hijo, Fernando V I12 . 
Román del Campo, C. R imánanos, 1. 
Lu i s Sanz Trompeta, plaza Progreso, 4 . 
Jorga Gui l larme Girad, Postas 25 y 2 7 -
Barnabó Msyer, Esportorea 3. 
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Jeté Gcrzüer, B f i qn i l l c 8 duplicado. 
8. en C. Juer Roiz Pelos, Costanilla S i n 

Andrée 7. 
Dolores F t r ra rdez , PIrzs de Bilbee, 2. 
Martín Guuzéh z, Deterge ño 10. 
Salvador Snbero, FuenorrrBl 39 y 41. 
Remen S. Diere», Cr.ve beje 35. 
Margen Hell iot, Paeeo Reooletos 10. 
Carlos Koepé, Clave! 2. 
Viuda de Aratnburo, Prtnoipe 12. 
E . Grsaes y Compañía, Nioelfis Msr ls R i -

vero 14. 
Felipe Vela, Atocha 32. 
V i l l s rde l l y Competís, Aloalfi 14 y 16. 
Carlos Hinderez, Berqnil lo 28. 
Eduardo R ipo l l , Sen Bernsrde 18. 
8oriedad Eeptñtle. Oerl;kor,Prínoipe30. 
Viuda é bije e de Demetrio Martínez, Ca

rretas 47. 
B l tob y Heinzelei, Carretes 22. 
Jet quín Ripel l y Cimpeñís, Cest in i l l s 

de los Angeles 4. 
Sierra Séiiz humanos , F l r r i c e 2 . 
Por estrés de Miguel Cherclet, Eapez y 

y Mina 13. 
Gedlncz Moreno y Compañía, Heríale-

s a 3 . 
Ct vemerde Angel y Compañía, plaza del 

Progreso 8. 
•fikeen Pelk jo , Ccnde Arends 1. 
Ftnstc Féiez, Ventera Vrge, 11. 
Mrnuf 1 M t i i H y C» mptñíe, Atada 26. 
FrrrcíEco Riviere é bija, Prede 2. 
Beolirbr-7 N i v r r r t , Zctbero 53, oon 

1.017 pesetas. 
Jceé Jarcne, Méndez A l te re oso 337pe

setas. 
(Continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e 1. a l x t e t a n o l a 

L A T I N A 

Den Gabriel de Usern y Sánchez, juez 
munioipal suplente é interino de p r i 
mera instanoia del distrito de la La t i 
na de esta oorte. 
Per el presente se hsoe públioo y 

notorio que por providenoia de ayer, 
dictada en la Sección ouaits, de ls quie
bra de los señores López y oompafila, se 
ha mandado oonvooar £ junta psra la 
gra iuaoión de créditos, qne tendrá lugar 
an el looal de este Juzgado ol día veinti 
cinco del aotual. á les nueve y media de 
su mañane, á los acreedores reconocidos 
per cédulas, que los síndicos dirigirán á 
Ies expresadas acreedores que se hallen 
presentes en esta capitel, y á les apode
ra des de les ausentes que tengan aoredi 
tadn su personalidad; publicándose ade
más ediotoB que se fijarán en extrados 
(3a este Juzgado y en la Gaceta de Ma
drid, Boletín Oficial y D I A R I O O F I C I A L 

ds ests oerte, psra que sirva do oitaoiór, 
no sólo i les aeree 'ores reconocidos, no 
reaidentes en esta localidad, sino á quien 

senté que f irmo en Madrid A eoho de 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

V.* B . ' 
E l j u e s , 

Gabriel de Users. 
E l aotnario, 

P. S., 
Joaquín Rooamora. 

(A.—425.) 
CONGRESO 

Por el presente se haoe ssber: Que don 
Joeqnfn de la Puente y de Vioente, na 
tural de Burgos, hijo de L . Eulogio A n 
tonio de la Puente y de doña Teresa de 
Vicente, de oinouenta y siete años de 
edad, de estado soltero, propietario y do-
mioiliade en la oiudad de SHH Sebastián, 
ha fallecido en dioha peblaoión, s in tes
tar, el día treoe de Setiembre del corr ien
te año; y que redama su herencia D. An 
tonie Palaoios de la Puente, oomo sobr i 
no oarna), hijo de su hermana doña Re
gina de la Puente y de Vioente, veoino 
de esta capitel. E n virtud de la preten
sión de deolaraoión de heredero único, 
se l lama á ios que so crean oon igual ó 
mejor dereoho, pera que dentro del tér
mino de treinta días, á oontar deede la 
fijación y publioaoión en los sitios públi
cos y Boletines Oficiales de la oiudad de 
Burgos y de San Sebastián, Guipúzooa, y 
de les periódicos ofioiales de esta oorte, 
oomparezoan ante este Juzgado del dia 
trito del Congreso á redamarle; bajo 
aperoibimiento de pararles en otra caso 
el perjoioio á que hubiere lugar en de
reoho. 

Madrid siete de Ootubre tí*mil nove
cientos nueve. 

E l juez de primera instancia, 
Juan Morlesln. 

E l escribano sotuario, 
Eoequiel Arizmendi. 

(A . -426. ) 
LAT INA 

Manuel del Toro Rive. o, hijo de Juan 
y de Juliana, nstural de Ln is de Monrny 
(Cáoeres), de oinonenta y un años, que 
vivió oalle del Aguila, 41, piso 3. ' núme
ro 10, y se le oita por el delito de lesio
nes, psra que oompsrezos en el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Latina 
dentro del término de diez días. 

Madrid 7 de Octubre de 1909.=El jnez, 
Gabriel de Users. - E l esoribano, P. S , 
Joaquín Rooamora. 

(Núm. 3.300.) (B. -2.712.) 

BUENAV ISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins 

truooión del distrito de Buenavísta de 
esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y empkzo á 

Frsnoisoo Nogueras del Olmo, natural 
de Madrid, hijo de Franoisoo y Q Jnt ins, 
de diecinueve años, soltero y de ofioio 
bronoiata, pare que eu el término de diez 
dlss, oontadrs desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 

de les otros que por cualquier cinomis- i Sala-audiencia, alta en el Palaoio de los 
t enoia ne foeee oitedo per oédula de la 
Sindicatura, en evitación de que por este 
trámite pueden alegarse nulidades que 
retarden la terminación de la quiebre. 

Msdr id ooho de Ootubre demil no
vecientos nueve. 

Gabriel de Users. 

E l sotuario, 
P. S., 

Joaquín Rooamora. 
T psra sn inseroión sn s i B O L E N Í N 

O F I C I A L ds ests provincia expido la pre 

Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevará oabo su prisión, 
deoretada en oausa por hurto, que oon
tra el mismo se eigue; apercibido que, 
de no verif ioarlo, será deolarado rebel- i 
de y le parerá el per judo á que hubiere I 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
tedas las autoridades y ordeno á los agen
tes de l s polioía judioial prooedan á la 
busoa del expressdo prooessdo, cuyas 

| sebes personales sor : estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste panta

lón negro de pana, ohiqueta olsrs, blusa 
blanoa, alpargatas azules y boina azul 
merino, y en el oaso de ser habida lo 
pongan i mi disposición en eate Juz 
gado. 

Madrid 4 de Ootubre de 1909.=Alber
to Vela y López.=EI esoribano, Felipe 
de Sande. 

(Núm. 3 301.) (B.—2.713) 
•aaaaaeae 

Don Alberto Vela y López, juez de i n s 
truooión del distrito de Baevista de 
esta oerte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 

á Cándido Jiménez, oarrere, que ha es
tado al servioio de D. Gabrie l Montero, 
oalle ue la Megdalena, núm. 1, para que 
en el término de oinoo dlss, contados 
desda el siguiente s i en que ests requ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa ea mi Salaa udienoia, sita en 
el Palaoio de les Juzgados, oalle del Ge
no dátanos, oon el objeto de reoibir
le indagatoria y llevar á oabo su prisión 
deoretsda en osusa per daños, aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á les 
agentas de la palióla judio ni prooedan £ 
la busoa del expressdo prooessdo 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión on el Juzgado. 

Madrid 6 de Ootubre de 1909.= Alber
to Veis y López.» E l esoribano, Felipe 
de Sande. 

(Núm. 3.302.) (B.—2.714.) 

J u z f i r a c i o t R m u n l o U a 

C A N I L L A S 
E n el expediente de juioio verbel de 

faltas seguido contra José López Pérez, 
sobre lesiones, se ha diotado oon feoha 
vointiooho de los oorrientes, sentenois 
ouya parte dispositiva dioe sal: 

Fallamos: Que debemos de condenar 
y condenamos en su rebeldía A José Ló 
pez Pérez (a) E l Gallego, á la pena de 
treinta dias de arresto y á las oostas del 
presente juioio. 

As i por esta nuestra sentenois, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Dias Milián.— Joaquín Esquider.— 
Franoisoe San Juan. 

Pubiioaoión: Dada, leída y publioadn 
fué la sentencia anterior por el Tr ibunal 
munioipal de esta v i l la , estando cele
brando audienoia pública hoy día de su 
feoha, do que oertifioo.—Eloy S. Mart in. 

7 oon el f in dn que sirva de noíifioa-
oión á José López Pérez (a) E l Gallego, 
insertando el presento en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido el mis
mo en Canillas á veintinueve de Setiem
bre de mi l noveoientos nueve=»V." B . * 
=Diaz Milián.=El seoretario, E loy S . 
Mart in. 

(Núm. 3.253.) (B.—2.671.) 

V A L L E O A S 
E u lss diligencias de juioio de faltas 

por lesiones de Manuel Clares Pelayo, se 
ha diotado sentenoia ouyo encabezamien
to y fallo dicen así: 

Señores: D. Julián Garda Vidarte, don 
Carlos Molinero, D. José Bielas. 

Sentenoia: E n la vi l la de Valleoas á 
2 de Ootubre de 1909. 

E n las dilijenoias da juioio de faltas 
que antes nos panden, seguidas entre 
partes: de la una el Ministerio Fisoal, y 
de la otra Juan Martínez Pérez, que no 
ha oompareoido, por lesiones de Manuel 

Claree Pelayo, que tampoco hs oompa
reoido; y 

Fallamos: Qae debemos oondensr y 
oondenamns en rebeldía á Juan Martí
nez Pérez á la pena de quinoe días de 
arresto y pago de las ooatas. 

T para la notifioaoión de esta senten
cie pub'íquese edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia.=Asl por ests nues
tra esntenois lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, Julián Giróla Vidarte. 
= C a r les Molinero.=José Bielss. 

T psrs notifiosr á Juan Martínez Pé
rez y Manuel Clares Pelayo, f i rma el 
presente eu Valleoas á 2 de Octubre de 
1909.—V.* B . * — E ! juez municipal, J u 
lián Garoía Vidarte .—El seoretario, Ra
fael Soto. 

(Núm. 3.256) (B.—2.672.) 
C H A M B E R I 

E n v ir tud do providenoia del señor don 
José Sánchez Moreno, juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corto, se dita, llama y emplszs á Ce
lestino Menéndez Garoía, ouyas demás 
cirouúbtanoÍBS y actual paradero se igno
ran, para que en término de segunde día 
oomparezoa eu dioho Juzgado á ser reoo 
nocido por el médioo forense eu el expe
diente núm. 1.280 de 909, bnjo aperoibi
miento de que, ai no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Oatubre de 1909. =V.* B . 0 

«Sánohez Moreno.- E i seoretario, Luis 
Garr ido . 

(Núm. 3.274 ) (B.-2.688.) 

E n virtud de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipsl s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza £ Car
men Pastor Dabó, onyas demás oirouns
tanoias y sotual paradero se ignoren, pa
ra que en oompsrezos en dioho Juzgado 
el día 13 de Noviembre próximo, á las 
oree, £ 09lebrar juioio de faltas número 
1.183 de 909, bajo aperoibimiento de que, 
si no le verifioa,la parará el perjuioioque 
haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909.= 
V.* B.°=Sánohez Moreno.=El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.275.) (B.—2.689.) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte,se oits, llama y emplaza á Franoisoo 
Miguel Feria, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
qne en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgsdo á extinguir la pe~ 

| na impuesta en juioio de faltas número 
1.190 de 909, be jo aperoibimiento de que, 
s i no lo verifioa, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. = V.° B. ' 
—Sánohez Moreno. =E1 seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 3.276.) (B.—2.690.) 

E n virtud de providenoia del Sr . D. Je -
j sé Sánohez Moreno, juez municipal su

plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza á Federi 
oo Yuth i , onyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado £ extinguir la pena im 
puesta en juioio de faltas 1909, bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioa, 
le porar£ el perjuioio qoe haya lugar. 

Madrid 5 de O .i tu bre de 1909.=V.° B." 
=S£nehGz Moreno.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.277.) ( B . - 2 691.) 
Imprento ds A. Alonso, Barbieri, 8; Madrid 


